
 

CONDICIONES TECNICAS 

SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO MENOR A GASOLINERAS S.A.C SEDE CHORRILLOS 

Y LIMA - ESTACIONES DE SERVICIO AFILIADAS A LA RED PETROPERU 

 

I. GENERALIDADES 

 

1.1. OBJETO 

Contribuir con la identificación y mantenimiento de la buena imagen en la RED 

PETROPERÚ, fortaleciendo la relación con el cliente y con el consumidor final. 

 

1.2. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

_X_  Suma alzada 

____  Precios Unitarios  

____  Costos reembolsables 

____  Mixto 

 

1.3. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 

Reservado en soles. Debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, 

inspecciones, pruebas y de ser el caso los costos laborales respectivos conforme a 

la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que 

pueda incidir sobre el valor del servicio. 

 

 

1.4. TIPO DE ACTIVIDAD 

(……) Intermediación laboral (*)(**) 

(……) Tercerización 

(……) Consultoría/ Asesoría (***) 

(…x..) Servicio general 

 

(*) El Art. 2 de la Ley N° 27626 y Art. 2 del Decreto Supremo N° 003-2002-TR, 

establecen que la intermediación laboral sólo podrá prestarse por empresas de 

servicios constituidas como personas jurídicas de acuerdo con la Ley General de 

Sociedades, y tendrá como objeto exclusivo la prestación de servicios de 

intermediación laboral. 

(**) Adjuntar autorización mediante Acuerdo de Directorio. 

(***) Adjuntar aprobación del Comité Especial de Asesorías y Consultorías (CEAC), 

de corresponder. 

 

1.5. CLASIFICACIÓN DEL RIESGO ÁREA Vs. ACTIVIDAD (Según Tabla 3 del PROO1-

390)  

 

 

 

 

 

 

(…….) Bajo 

(…….) Medio 

(…x...) Alto 

(……)  No Aplica 



1.6. SUBCONTRATACIÓN 

1.7. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD 

La administración estará a cargo del supervisor asignados y la conformidad a cargo 

de la Jefatura Trade Marketing.  

El plazo para la conformidad de la prestación será de siete (7) días calendario. 

Este plazo no está comprendido dentro del plazo de ejecución del servicio/obra. 

 

1.8. CAUSALES DE RESOLUCION 

El Contrato podrá ser resuelto de conformidad con lo indicado en el Artículo 76 del 

Reglamento de Contrataciones de PETROPERÚ.  

El contrato podrá resolverse por terminación anticipada. 

PETROPERÚ podrá resolver el contrato sin expresión de causa. 

El contrato podrá resolverse: 

• Por mutuo disenso. 

• Por terminación anticipada. 

• Por caso fortuito o fuerza mayor. 

 

Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. podrá resolver contrato cuando: 

• El contratista incumpla obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su 

cargo, pese a haber sido advertido para corregir tal situación; o 

• El contratista haya acumulado el monto máximo de las penalidades establecidas 

en las Bases; o 

• Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la ejecución 

contractual; o 

Sin expresión de causa. 

1.9. VISITA TÉCNICA OPCIONAL DURANTE EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

(……….) SÍ  (…x…….) NO 

   

II. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 

2.1 Postor:  

El postor deberá tener experiencia en identificación y/o mantenimiento y/o limpieza 

de Bienes Publicitarios y/o Elementos Publicitarios en una Estación de Servicios, el 

cual se demostrará con la presentación de trabajos que acumulen un valor mínimo 

de S/ 10,000 (diez mil soles), en un tiempo no más de dos (02) años de antigüedad 

desde la fecha de presentación de la propuesta 

 

Forma de acreditar: 

La experiencia del postor será acreditada de cualquiera de las siguientes formas: 

 

(……….) SÍ  (……x….) NO 

 

 



• Copia de los contratos suscritos y la respectiva conformidad de culminación de 

la prestación de cada uno de los Servicios/Obras, donde se especifique 

claramente el periodo de ejecución y el monto ejecutado; en caso algún contrato 

culminado que no cuente con la respectiva conformidad de culminación, no se 

considerará válido. 

• Copia simple de facturas y/u otros comprobantes de pago debidamente 

cancelados. 

La cancelación de los montos consignados en los comprobantes de pago 

(Facturas), se acreditará documental y fehacientemente, para lo cual bastará 

con adjuntar voucher de depósito o reporte de estados de cuenta donde pueda 

verificarse el pago efectuado, o que la cancelación por parte de la entidad 

bancaria o de la institución a cargo del cumplimiento de dicha prestación conste 

en el mismo comprobante En caso los postores presenten varios comprobantes 

de pago para acreditar una sola contratación, se debe acreditar que 

corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los 

comprobantes acreditan contrataciones independientes. 

Es responsabilidad del postor distinguir adecuada y detalladamente el alcance 

(características esenciales) del Contrato y/o comprobantes de pago presentados 

para la evaluación, para ello, de ser necesario debe adjuntar a su Contrato y/o 

comprobantes de pagos presentados, las condiciones técnicas, condiciones 

específicas, valorización, u otro documento que detalle las prestaciones 

desarrolladas. Asimismo, en caso EL POSTOR requiera acreditar contratos que 

incluyan otros servicios y que no se pueda diferenciar en el mismo, EL POSTOR 

deberá presentar el presupuesto y/o desagregado que muestre el detalle indicado 

para cada prestación. De no ser así, dicho contrato no será tomado en cuenta 

durante la evaluación de las propuestas. 

 

2.2 Personal:  

Se requiere que el postor presente un profesional residente del servicio, el cual 

deberá ser arquitecto o ingeniero de las especialidades de civil, mecánica, 

mecánica eléctrico, electrónico o industrial, acreditado mediante copia simple del 

Título Profesional, y es quien supervisará los trabajos a lo largo de todo el servicio. 

Nota: Los Grados y Títulos expedidos en el extranjero, del personal propuesto por 

los postores deben encontrarse registrados en la SUNEDU” 

Además, deberá tener una experiencia acumulada mínima de un (01) año, en 

cualquiera de los siguientes cargos: supervisor, inspector, residente y/o asistente; 

en trabajos de:  

➢ Fabricación, instalación, mantenimiento y/o adecuación de bienes publicitarios 

en Estaciones de Servicios o Grifos,  y/o  

➢ Pintado de EESS, grifos, plantas de abastecimiento (planta de ventas de 

hidrocarburos), gasocentros, plantas envasadoras de GLP, establecimiento de 

venta al público de GNV y/o edificaciones; y/o  

➢ Obras de construcción de EESS, Grifos, Plantas de Abastecimiento (planta de 

ventas de hidrocarburos), Gasocentros, Plantas envasadoras de GLP, Refinerías, 

Establecimiento de Venta al público de GNV y/o edificaciones.  

 

Forma de acreditar:  

La experiencia del personal será acreditada de cualquiera de las siguientes formas: 

• Copia simple de contrato y su respectiva conformidad, o 

• Constancias, o 

• Certificados, o 



• Cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la 

experiencia del personal propuesto. 

 

2.3 Declaraciones:  

A) Presentar una declaración jurada firmada por el Representante Legal del Postor 

indicando que contara con andamios multidireccionales que cumplan la norma 

UNE-EN 12810-1:2015 u otras de iguales o superiores características, 

necesarias para los trabajos correspondientes en la Estación de Servicios.  

Las torres de andamios deberán incluir plataformas, escaleras internas, 

barandillas y rodapiés anticaída de objetos.  

 

B) El personal deberá contar con todos los implementos de seguridad EPP y serán 

proporcionados por el mismo Postor, para lo cual deberá alcanzar una 

declaración jurada firmada por el Representante Legal del Contratista 

indicando que su personal contará con los implementos respectivos. 

Los EPP requeridos son: 

 

✓ Los uniformes deberán ser ropa de alta visibilidad que cumpla con la Norma 

ANSI/IESA 107 – 2004. 

✓ Protección de Cabeza, como cascos, que cumpla con la Norma ANSI Z89.1 

- 2003. 

✓ Protección para Pies, como botas de acuerdo al tipo de trabajo a realizarse. 

✓ Protección Respiratoria, como respiradores desechables o reutilizables (de 

madia cara o cara completa), que cumplan con la Norma NIOSH 42 CFR 

84. 

✓ Protección Auditiva, como tapones u orejeras, que cumplan con la Norma 

ANSI S3.19 - 1974. 

✓ Protección Visual y Facial, como lentes de seguridad, lentes herméticos tipo 

goggles o careta de protección, que cumplan con la Norma ANSI Z87.1 - 

2003. 

✓ Protección de Manos, como guantes, que cumpla con la Norma EN 388, EN 

374 - 1, EN 374 - 2 y/o ANSI/ISEA 105. 

 

2.4 Auditoría del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo:  

Última Auditoría del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (debe 

evidenciarse a través del informe de auditoría oficial). 

Adicionalmente, debe adjuntar la resolución de inscripción del auditor en el Ministerio 

de Trabajo y Promoción de Empleo 

 

 

III. GARANTÍAS Y PÓLIZAS (de corresponder) 

 

3.1 GARANTÍAS (de corresponder) 

(……X….) SÍ  (……….) NO 

 

• El contratista como requisito obligatorio presentará a PETROPERÚ S.A., una Carta 

de Garantía por el Servicio con firma legalizada del representante legal del 

contratista, por un plazo de seis (06) meses por la correcta ejecución del servicio, 

con la finalidad de proteger a PETROPERÚ S.A. ante problemas de iluminación de 

un inadecuado mantenimiento de lona y vinil, uso de materiales no especificados, 

entre otros. PETROPERÚ S.A. comunicará al contratista de inmediato y por escrito 

cualquier reclamo, debiendo reparar los daños ocasionados en un plazo 



perentorio no mayor a diez (10) días calendario y sin costo alguno para 

PETROPERÚ S.A.  

Esta Carta de Garantía será presentada en el expediente final del servicio y su 

vigencia será a partir del día siguiente calendario de la fecha del Acta de 

Recepción de la EESS. 

 

 

3.2 SEGUROS (de corresponder) 

(…X…….) SÍ  (……….) NO 

 

Póliza de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), tanto en la 

cobertura de salud (ESSALUD o EPS) como en la cobertura de invalidez y sepelio 

(ONP o Compañías de Seguro debidamente acreditadas). Deberá ser presentada 

para iniciar el servicio. 

 

 

IV. DOCUMENTOS FORMALIZACION CONTRACTUAL 

 

4.1 DOCUMENTOS FORMALIZACION CONTRACTUAL 

El contratista deberá presentar la siguiente documentación previo a la emisión de la 

OTT: 

• Se requiere que presente como parte del equipo de trabajo a un Supervisor / 

Asistente CASS que se encargue del cumplimiento de las medidas de seguridad 

descritas en las presentes condiciones técnicas y que cumpla el siguiente perfil: 

 

✓ Ser trabajador del empleador, acreditar con DDJJ 

✓ Tener dieciocho (18) años de edad como mínimo, acreditar con copia del DNI. 

✓ Tener al menos una capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo o 

laborar en puestos que permitan tener conocimiento o información sobre 

riesgos laborales, acreditar con constancias o certificados. 

• Declaración Jurada de Implementación de un Sistema de Seguridad y Salud en el 

trabajo según Ley 29783 y su Reglamento y los requerimientos de ambiente y 

seguridad exigidos por PETROPERÚ. 

• Declaración Jurada de paralización de trabajos por riesgo inminente. 

 

V. FACTURACION Y PAGO 

 

5.1 ADELANTOS  

(……….) SÍ  (……X….) NO 

 

5.2 FACTURACIÓN  

➢ El comprobante de pago deberá enviarse a través de la 

Plataforma de Mesa de Partes Virtual, para más información revisar el enlace: 

https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/. Sólo las empresas extranjeras pueden enviar 

sus comunicaciones a la dirección de correo 

mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe, hasta que se implemente la opción 

correspondiente en la plataforma de Mesa de Partes Virtual. 

➢ Los comprobantes de pago deberán estar acompañadas de: 

https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/


✓ Para el caso de pagos parciales: Copia del Contrato u Orden de Trabajo a 

Terceros (OTT), la valorización aprobada y/u otros documentos [indicar de 

acuerdo a la naturaleza del Servicio/Obra]. 

✓ Para el caso del pago final: Contrato u Orden de Trabajo de Terceros (OTT) 

original, la valorización final aprobada, el acta de conformidad de recepción, 

acta de liquidación y/u otros documentos [indicar de acuerdo a la naturaleza 

del Servicio o procedimientos internos de cada Operación. Ejemplo: 

Benchmarking]. 

➢ El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el número y descripción 

del Contrato u OTT y el número de HES (en caso de servicios). 

➢ Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados 

por la SUNAT. 

➢ Aquellos comprobantes de pago presentados incorrectamente o presentados 

antes de obtener la conformidad serán devueltos para su subsanación, rigiendo el 

nuevo plazo a partir de la fecha de su correcta presentación. 

 

5.3 FORMA DE PAGO 

El servicio será cancelado en un solo pago, después de la correcta presentación de 

la factura y otros documentos, una vez finalizado el servicio tal como se indica a 

continuación:  

➢ Comprobante de Pago (Factura) 

➢ ENTREGABLES descritos en el numeral 6.6 de las presentes condiciones técnicas 

 

El servicio será cancelado en un solo pago, después de la correcta presentación de 

la factura a los Sesenta (60) días calendario. 

 o a través de la plataforma digital. 

La factura deberá enviarse a través de la Plataforma de Mesa de Partes Virtual, para 

más información revisar el enlace: https://mesadepartesvirtual.petroperu.com.pe/mpv/ o 

en la Oficina de Trámite Documentario ubicada en Av. Enrique Canaval Moreyra 150 

San Isidro – Lima 

Sólo las empresas extranjeras pueden enviar sus comunicaciones a la dirección de 

correo mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe, hasta que se implemente la opción 

correspondiente en la plataforma de Mesa de Partes Virtual. 

El plazo de pago para la cancelación de facturas o recibos por honorarios emitidos 

por una MYPE será a los treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de 

emisión de la factura o recibo por honorarios. Para tal efecto la MYPE deberá 

entregar lo siguiente: 

➢ Declaración jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediatamente anterior a la fecha de emisión de la factura o recibo por 

honorarios. 

➢ Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe 

abonar el importe de la factura o recibos por honorarios emitido, de conformidad 

con el TUO de la Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la 

economía, cuyo TUO fue aprobado por Decreto Supremo N°150-2007-EF y 

modificatorias. 

Las facturas presentadas incorrectamente serán devueltas para su corrección, 

rigiendo el nuevo plazo a partir de su presentación. 

 

VI. DESCRIPCION DE ALCANCE TÉCNICO DEL SERVICIO / OBRA 

https://mesadepartesvirtual.petroperu.com.pe/mpv/


 

6.1 NORMATIVA TECNICA 

Manual de Identificación de las Estaciones de Servicios 

 

6.2 LUGAR DE EJECUCIÓN 

El servicio se realizará en la siguiente Estación de Servicios: 

ESTACION DE SERVICIOS DIRECCIÓN DISTRITO PROV. DPTO. 

Gasolineras S.A.C. Esquina entre Av. 28 de Julio  159 con Av. Brasil Lima Lima Lima

Gasolineras S.A.C. Av. Huaylas 2355 - Urb. Santa  Leonor Chorrillos Lima Lima  

 

6.3 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo para la ejecución del alcance del presente servicio es de diez (10) días 

calendario, contados a partir del día siguiente de la notificación de la orden de 

trabajo. 

El inicio de ejecución contractual  se dará de la siguiente manera: 

**desde el día siguiente de formalizado el Contrato Literal/ o notificada la Orden de 

Trabajo a Terceros** 

**cuando se cumplan las condiciones establecidas en los numerales 3.2, 4.1 y 6.5 de 

las presentes condiciones técnicas. 

 

6.4 ALCANCE TÉCNICO DEL SERVICIO/OBRA 

El servicio consiste en la limpieza y pintura menor de las EESS afiliadas a la RED 

PETROPERÚ, según las partidas descritas en el Apéndice N° 3 de las presentes 

condiciones técnicas. 

Se adjunta especificaciones técnicas en el siguiente link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1Bce0nTy4bd-3DU2PYDjeEeS3NMkgx8Ql?usp=drive_link 

 

6.5 CONDICIONES PARA EL INICIO DEL SERVICIO U OBRA 

El contratista deberá alcanzar la siguiente información al Supervisor Jefatura Trade 

Marketing antes de iniciar el Servicio en el campo: 

• Presentar los apéndices 1 y 2 de las presentes condiciones técnicas, debidamente 

firmados por el Representante Legal del Postor. 

 

6.6 ENTREGABLES 

Una vez finalizado el Servicio, el Contratista entregará un expediente final de forma 

digital visado por su representante a más tardar dentro de los cinco (5) días 

terminado el servicio. 

El contenido de este es el siguiente: 

• Informe de Trabajos  

• Panel Fotográfico por cada partida descrita en el Anexo 1 (antes y después de 

realizado el servicio), en formato jpg. 

• Acta de conformidad firmada por el representante de la Estación de Servicios 

(Propietario o Administrador u otra persona responsable de la EESS), en el cual 

indique los trabajos realizados, así como los datos de contacto del cliente (email y 

teléfonos) 

https://drive.google.com/drive/folders/1Bce0nTy4bd-3DU2PYDjeEeS3NMkgx8Ql?usp=drive_link


• Presentar las cartas de garantía solicitados en el numeral 3.1 de las presentes 

condiciones técnicas 

 

NOTA:  La empresa que brinde el servicio de velará por el manejo apropiado de los 

elementos de identificación, se hará responsable por el deterioro y/u ocurrencia de 

cualquier otro siniestro del material. PETROPERÚ se reserva el derecho de iniciar las 

acciones legales correspondientes en caso de deterioro. 

 

6.7 PENALIDADES 

Se aplicará penalidad de acuerdo al siguiente detalle: 

• Por cada inicio de retraso en el servicio: 

 

La penalidad se calculará de acuerdo a la siguiente formula: 

 

                               Penalidad Diaria = 0.10 x Monto Contractual 

                                                                    F X Plazo en días 

 

   Donde F = 0.40 

 

Nota: La acumulación de las penalidades, no podrá exceder el 10% del monto 

contractual. 

 

• Adicionalmente se aplicará una penalidad especifica por evento hasta por un 

monto máximo equivalente al 10% del monto contractual: 

Por incumplimiento de cualquiera de las medidas de prevención descritas en los 

puntos 2.3.A, 2.3.B y 2.3.C de las presentes Condiciones Técnicas: 

Penalidad por evento asciende a 0.1 UIT 

 

Por la falta de limpieza del área de trabajo: 

Penalidad por evento asciende a 0.1 UIT 

 

Por Cambio de Personal (Supervisor de Trabajo) Injustificado, después de la 

emisión de la Orden de Trabajo 

Penalidad por evento asciende a 0.2 UIT 

 

• Clausulas y Penalidades de Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional para 

Nuevos Contratos de Servicios y Obras 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

6.8 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

El contratista es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, 

de acuerdo a lo establecido en el contrato. En los contratos de ejecución de obra, 

además, se debe cumplir lo dispuesto en los numerales 2) y 3) del artículo 1774 del 

Código Civil. 

El contratista reconoce que, si infringe las obligaciones establecidas en el contrato, 

responderá por todos los daños y perjuicios que dicho incumplimiento ocasione a 

PETROPERÚ. 

El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los 

bienes o servicios ofertados por un plazo no menor de un (1) año contado a partir de 

la conformidad otorgada por PETROPERÚ. El contrato puede establecer excepciones 

para bienes fungibles y/o perecibles, siempre que la naturaleza de estos bienes no se 

adecue a este plazo. En el caso de obras, el plazo de responsabilidad no puede ser 

inferior a siete (7) años, contado a partir de la conformidad de la recepción total o 

parcial de la obra, según corresponda. 

Cuando, como consecuencia del retraso en la finalización de un servicio por causas 

imputables al contratista, resulte necesario extender los servicios de la supervisión 

contratada, el contratista asumirá el pago del monto equivalente al de los servicios 

indicados, o de los sobrecostos que resultasen de trabajos nocturnos o de mayor 

cantidad de personal de la supervisión, serán deducidas de los pagos a cuenta, del 

pago final o en la liquidación final, o si fuese necesario se cobrará del monto 

resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento, de haberse 

presentado. 

 

 

VII. ESTRUCTURA DE COSTOS / FORMATO PROPUESTA ECONOMICA 

DETALLADA 

 

Suma Alzada 

 



VIII. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL MEDIOAMBIENTE 

El contratista deberá presentar, previo al inicio del servicio: 

 

• Mapa de Proceso de la contratista, en la que esté incluido el servicio a ejecutar en 

PETROPERÚ. 

• Registro de entrega a todo el personal de la “Política de Gestión Integrada de la 

Calidad, Ambiente, Seguridad de Procesos y Seguridad en el Trabajo”  

• Registro de entrega a todo el personal del Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (RISST). 

• Estructura organizacional de la empresa contratista, incluir los puestos de 

dirección (gerencias), puestos del proyecto (operativos y CASS); especificando 

nombres, correos y números de contacto. (Es responsabilidad del contratista 

mantener actualizada la estructura y puestos). 

• Perfil de cada puesto de trabajo. 

• Programa de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo o gestión integrada 

con un mínimo de 04 cursos de seguridad/año; la programación y ejecución debe 

ser proporcional al tiempo de duración del servicio. (artículo 35 literal b Ley N° 

29783). 

• Procedimientos operativos y de seguridad aplicables al servicio, tales como 

procedimiento de la actividad a ejecutar, IPERC, trabajos de alto riesgo, 

investigación de incidentes, entre otros aplicables. 

• Matriz IPERC y Ambiental de las actividades del servicio a ejecutar, de acuerdo 

con los procedimientos vigentes de PETROPERÚ. 

• Inducción específica en el área de trabajo (Anexo 06) de todos los trabajadores. 

• Estadísticas de Seguridad y Salud en el Trabajo de los últimos tres años, según 

aplique. 

• Plan de respuesta a emergencias, de acuerdo con sus procesos y la naturaleza 

del servicio. 

• "Plan de Actividades de Seguridad, Salud y Ambiente (PASSA)". El mismo que 

debe contener el programa de reuniones del comité, inspecciones, auditorias, 

capacitaciones, vigilancia médica, calibración de instrumentos, monitoreos, 

simulacros, presupuestos, entre otros aplicables. 

 

El Contratista deberá cumplir con lo establecido en el Manual Corporativo de 

Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ.  

El contratista deberá cumplir con la Política Corporativa de Seguridad de la 

Información y el Reglamento de Seguridad de la Información de PETROPERÚ S.A., el 

mismo que se adjuntará a la Orden de Trabajo a Terceros suscrita por el contratista. 

Queda establecido que toda información que sea entregada al contratista deberá ser 

devuelta al termino de contrato, inclusive las que estén deterioradas; así mismo, el 

contratista está obligado a mantener en estricta confidencialidad la información que 

obtenga como resultado del servicio contratado, bajo la pena de acción legal por parte 

de PETROPERÚ S.A. 

PETROPERÚ S.A. mantiene todos los derechos sobre la información entregada y a la 

que tenga acceso el contratista y/o genere como resultado del servicio prestado, así 

mismo cualquier otra relacionado. El Contratista deberá asumir la responsabilidad por 



el trato confidencial de dicha información, esta obligación de confidencialidad 

continuará aun terminado y liquidado el contrato. 

El contratista deberá cumplir con las políticas sociales y ambientales de PETROPERÚ 

S.A., tales como: Política de Gestión Integrada de la Calidad, Ambiente, Seguridad y 

Salud en el Trabajo; y Política de Gestión Social. 

El contratista deberá cumplir con la Ley N0 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, y el Reglamento del mismo aprobado con Decreto Supremo N0 005-2012-TR. 

El contratista deberá coordinar cualquier asunto relacionado al servicio con la persona 

designada por la Jefatura Red de la Gerencia Dpto. Marketing. 

PETROPERÚ tiene la facultad de detener el trabajo si las condiciones no son seguras 

para quien lo ejecuta o para los trabajadores que se encuentran cerca. “Stop Work” 

Los trabajos no se reiniciarán si no es que se levanta las observaciones presentadas. 

El Contratista se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: i) el Código de Integridad 

de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la Corrupción y 

el Fraude; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo que le sea aplicable a 

las obligaciones a su cargo. 

El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha 

contra la Corrupción y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad 

se encuentran publicados en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente enlace: 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-

integridad/ ” 

Asimismo, en los Anexo 1 del presente documento se adjuntan las cláusulas 

correspondientes, para conocimiento y cumplimiento de La Contratista. 

El nivel de Riesgo es Alto y la cantidad propuesta de trabajadores es máximo seis (06) 

personas. 

De acuerdo a lo establecido en la normativa legal (entre otra el D.S. N0 051-93-EM 

“Reglamento de Normas para la Refinación y Procesamiento de Hidrocarburos”, no 

está permitido el ingreso de dispositivos con fuentes de ignición, tales como: celulares, 

cámaras fotográficas, linternas, etc. a las instalaciones que procesan hidrocarburos. 

 

IX. APENDICES 

 

Apéndice 1: Cláusulas de compromiso de adhesión al sistema de prevención de lavado 

de activos y financiamiento del terrorismo, al sistema de prevención de delitos de 

corrupción y al sistema de gestión antisoborno  

Apéndice 2: Cláusula Sistema de Integridad  

 

 

 APROBADO POR: 

  

 

Jose Luis Alarcon Espinal 

Jefe (i) Trade Marketing 
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APENDICE No. 1 

 

CLÁUSULAS DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, 

DE DELITOS DE CORRUPCIÓN Y DE GESTIÓN ANTISOBORNO. 

 

(aplicable a los proveedores para la adquisición de hidrocarburos, biocombustibles y otros bienes, 

contratación de servicios y obras nacionales e internacionales; sean personas naturales o jurídicas de 

Derecho Privado nacional o internacional) 

“Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de delitos de Corrupción y de Soborno:  

En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política de Prevención de 

Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno de 

PETROPERÚ adjunta al presente contrato; manifestando comprenderla y comprometiéndose a cumplirla, 

conjuntamente con sus socios o asociados, directores, integrantes de los órganos de administración, 

representantes legales, apoderados, y toda persona natural o jurídica que actúa por su cuenta o beneficio, por 

su encargo o en su representación; con énfasis en los siguientes aspectos:  

1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o cualquier otra transferencia 

de recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en favor de PETROPERÚ S.A., que proceden de fondos 

lícitos.  

2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o Corrupción bajo las formas 

de: Cohecho Activo Genérico, Específico o Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión Simple o Agravada, 

entre otros delitos que las leyes de la materia establezcan, tales como la Ley N° 30424 y sus normas 

modificatorias, en relación con la celebración y la ejecución del presente contrato.  

3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, en general, cualquier 

beneficio indebido o ilegal o soborno, en relación con la celebración y la ejecución del presente contrato.  

4. Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o participaciones), 

directores y gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, por delito de Lavado de Activos, 

Financiamiento del Terrorismo, delitos precedentes como Narcotráfico, Delitos Tributarios o Aduaneros, 

Minería Ilegal, Corrupción u otros que genere ganancias ilegales; Cohecho Activo Genérico, Específico y 

Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión Simple y Agravada o Soborno; en el ámbito nacional o 

internacional; b) Se encuentran comprendidos en la Lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del 

departamento de Tesoro de los Estados Unidos de América), Lista de Terroristas del Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas, Lista relacionada con el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 

Masiva emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  

5. Prevenir el soborno,adoptando medidas técnicas,organizativas o depersonal apropiadas para evitar acto o 

práctica indebidos o conductas ilícitas; en la materia sobre la que versa el presente contrato.  

6. Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta sufra variaciones, 

presentar la información actualizada en un plazo de quince (15) días hábiles. PETROPERÚ S.A. puede solicitar 

la información que considere pertinente en cumplimiento de la legislación de lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo.  

7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier 

acto o práctica indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera conocimiento en relación con la celebración y 

la ejecución del presente contrato.  

PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno derecho, mediante 

notificación escrita al Contratista si, respaldado por evidencias, considera que el Contratista ha incumplido 

cualquiera de los compromisos mencionados en esta cláusula, situando a PETROPERÚ S.A. frente a un riesgo 

legal, patrimonial o reputacional o que pueda generarle sanciones administrativas, civiles, penales; sin 

perjuicio de que PETROPERÚ S.A. brinde información a las autoridades competentes e inicie las acciones 

legales pertinentes, incluyendo las indemnizatorias que resulten aplicables”. 

 

 



APENDICE No. 2 

 

CLÁUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 

 

“El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en PETROPERÚ, 

asumiendo un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer la cultura ética basada en 

la política de tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción y a cualquier acto irregular, proporcionando 

así las directrices a seguir para desarrollar acciones preventivas y detectar actos irregulares. 

En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: i) el Código 

de Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la Corrupción y 

el Fraude; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo que le sea aplicable a las obligaciones 

a su cargo. 

 

El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la 

Corrupción y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran publicados 

en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente enlace: https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno- 

corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

APENDICE 3 

PARTIDAS DE TRABAJO 

GASOLINERAS S.A.C 

Chorrillos.

GASOLINERAS S.A.C 

Lima

CANTIDAD CANTIDAD

LIMPIEZA Muros, parapetos y otros M
2 917.25 601.1

PINTURA Zócalos de muros, parapetos y otros M
2 29.15 30.95

Cielo  raso  de  canopy  M
2 751.7 349

Friso de canopy M
2 250.38 147.45

Columnas  de  canopy  UND 11 7

LIMPIEZA Cantidad  de  surtidores UND 16 7

Flechas direccionales, de entrada y de salida en patio de maniobras UND 20 28

Pasos de cebra inclinados en patio de maniobras M
2 157.5 171.93

Areas de estacionamiento en islas de surtidores UND 28 24

 BIENES PUBLICITARIOS
DESCRIPCION UND.

Totem Nuevo Diseño 15 metros LED UND 1 0

Totem Nuevo Diseño 11m LED UND 0 1

Totem Nuevo Diseño 9m LED UND 0 0

Totem 11 m Antiguo  Diseño UND 0 0

Totem 7m Antiguo  Diseño UND 0 0

Totem Paleta Antiguo  Diseño UND 0 0

LIMPIEZA Logotipo Luminoso LED 3.48m x 0.70m x 0.10m UND 2 2

LIMPIEZA Lista de precios UND 1 1

LIMPIEZA  Flecha Reflectiva UND 5 4

 Banderola Luminosa UND 4 8

 Banderola No Luminosa UND 8 6

Defensas tipo U UND 22 18

Defensas tipo I UND 54 40

Letrero de 0.30m x 0.30m UND 0 22

Letrero de 0.35m x 0.12m UND 0 1

Letrero de 0.20m x 0.30m UND 10 0

Letrero de 0.30m x 0.70m UND 0 3

Letrero de 0.30m x 0.95m UND 0 4

Letrero de 1.20m x 0.75m UND 11 17

Letrero de 0.40 x 0.50m UND 0 0

Letrero de 0.40m x 0.40m para jaula de GLP UND 2 -

Cerca metálica de zona de almacenamiento de GLP M
2 26.86 30.6

Sardinel base de cerco metálico de zona de almacenamiento de GLP M
2 10.452 22.1

Depósito para Arena y Trapos Húmedos UND 10 4

Depósito para Papeles UND 6 7

LIMPIEZA

PINTURA

ZONA DE ALMACENAMIENTO DE GLP

DEPÓSITOS

PINTURA

LIMPIEZA

LIMPIEZA

 BANDEROLAS

BARRERAS (DEFENSAS)

SEÑALETICA

LIMPIEZA

PINTURA

ACTIVIDAD DESCRIPCION UND

MUROS, CERCOS PERIMETRICOS Y ZOCALOS

CANOPYS

SURTIDORES 

PATIO DE MANIOBRAS

TOTEM

LOGOTIPO E ISOTIPO LUMINOSO EN ALTO RELIEVE

LISTAS DE PRECIOS

FLECHAS  REFLECTIVAS

LIMPIEZA
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